
2. ALCANCE : Desde la recepción de ordenes de pagos por los diferentes conceptos, validado, registrado y ejecutado, 

cargue del soporte del pago en el repositorío digital y consolidación y construcción del boletín diario de egresos. 

4.a  PROVEEDORES 4.b  INSUMOS 

Tesorería
Orden de pago por los deferentes conceptos (Nomina y 

obligaciones) con sus respectivos soportes.
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9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

6. REQUISITOS LEGALES:
- Acuerdo Nº 080 de 2019. Estatuto General de la Universidad de Nariño (Documento de Referencia). 
- Acuerdo N° 050 de 29 de 09 de 2022. Estatuto contractual Universidad de Nariño. Art 11. Utilización de medios 
electrónicos.

 5.a RESULTADOS  5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS  
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3. RESPONSABLE: Funcionario Tesorería.
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1. OBJETIVO: Realizar un reporte financiero que permita el control diario de egresos e inversiones de la Universidad de 

Nariño.
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7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:

- Ordenes de pago.

Soportes de: 

- Nómina.

- Formato declaración de renta.

- Cheques y cheques de gerencia

- Planillas.

- Formato de consignación cuotas partes.

- Soporte bancario. 

- Formato reteica
- Planillas asopagos
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8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Boletín de Egreso Diario. 

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Boletín de Egreso Diario. 



Ajustar y enviar la información 

correspondiente

Informar al funcionario 

correspondiente para realizar la 

corrección

Generar PDF auxiliar del 

día correspondiente

Descargar el auxiliar de 

movimientos por bancos 

Revisar el auxiliar de movimientos 

por bancos  

INICIO

Armar el boletín, mediante la 

organización de la documentación 

FIN 

Funcionario 

de Tesorería

H

Los soportes electrónicos recibidos de 

Contabilidad, Recursos Humanos, fondo de salud y 

los que se generan de las plataformas bancarias 

(pagos de servicios públicos, pagos a terceros, 

Avianca, Dólares, pagos por PSE, etc.). Se 

orgnaizan de la siguiente manera

1. Descargar información del repositorio digital, 

para unificar soportes mediante una herramienta.

2. Para unificar soportes, se tiene en cuenta la 

siguiente secuencia: soporte del banco y 

documentos soportes que respaldan el mismo. 

Ejemplo en el caso de ordenes de pago, es: 

soporte de banco, soporte de la orden de pago 

VAD-GEF-FR-02 y sus respectivos soportes.

4. verificar que la información del pago sea 

coherente con el valor, beneficiario y documentos 

que los soportan. 
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Se descarga en archivo Excel el auxiliar caja 

y bancos del sistema financiero, mediante el 

modulo 8. 

Se descarga en archivo Excel el auxiliar caja 

y bancos del sistema financiero, mediante el 

modulo 8. 

Para la revisión del auxiliar de  movimiento por 

bancos,  se requiere armar una carpeta por 

día, esta cuenta con subcarpetas por cuentas 

bancarias (código bancario correspondiente).
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No

El funcionario de tesorería, 

firma este documento y lo 

carga al repositorio digital, 

para compartirlo con la 

sección de contabilidad en 

el mes y día 

correspondiente.
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carga al repositorio digital, 
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sección de contabilidad en 

el mes y día 

correspondiente.
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A

Funcionario 
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Si

En caso que se requiera, el funcionarios 

responsable del ajuste debe enviar la información 

correcta para su resguardo y cargue en el caso 

que corresponda.

Es importante mencionar que estos ajustes deben 

contar con la aprobación del jefe inmediato

En caso que se requiera, el funcionarios 

responsable del ajuste debe enviar la información 

correcta para su resguardo y cargue en el caso 

que corresponda.

Es importante mencionar que estos ajustes deben 

contar con la aprobación del jefe inmediato

H

2

2



FIRMA

CARGO

NOMBRE

 Funcionario Técnico Tesorería

Martha Garzón

Ayda Joajinoy

ELABORADO POR:

Profesional División de 

Autoevaluación, Acreditación y 

Certificación

María Alejandra Castillo Espinosa

REVISADO POR:

FECHA 2024-11-25 2024-11-25

Control de Cambios

Version No. Fecha de Aprobacion

1

Descripcion del Cambio

01/10/2008 Creación del documento

2 02/09/2010

Cambio cargo del responsable del procedimiento.

Adecuación del documento de cierre del Sistema de Gestión de Calidad 

según el Procedimiento Control de Documentos.
3 02/02/2012 Actualización de actividades 

4 2013-10-09 Reestructuración del procedimiento.

5 2016-07-08 Actualización del procedimiento.

Jefe Oficina de Tesorería

Jenny Zambrano López

APROBADO POR:

2024-11-25

6 2020-04-27
Actualización del procedimiento con información para Oficina de 

Contabilidad.
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7 2024-11-25 Actualización del procedimiento en el manejo de información digital
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